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GUAYAQUIL - ECUADOR 

20180901010P02848 
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REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FERNEUS 

   En ¿SE de Guayaquil, República del Ecuador 

hoy día |dieciséis de Octubre del año dos mi 

dieciocho, ante mí DOCTORA MARIA PIA IANNUZZ2ZELLI D 

VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA DEL GCANTON GUAYAQUIL), 

comparece el señor RAFAEL PEZO ZUÑIGA, quien declaria 

r 

IL 

. 

ser de nacionalidad ecuatoriana, doctor en Filosofíla 

e Ingeniero Civil, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en el cantón Samborondon, 

Provincia ¡del Guayas, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la misma, calidad que acredita con 

el nombramiento legalmente inscrito en el Registro de   Propiedad y Mercantil del Cantón Duran y que se incorpo] 

| 

a la presente escritura como documento habilitante, capa 

para obligarse y contratar, debidamente autorizac 

por la Junta General Universal Extraordinaria (« 

la 

Ta 

LZ 

lo 

le 

Accionistas, celebrada el diez de octubre del año 

dos mil dieciocho, a quien de conocer doy fe. Bién 

| 
instruido en el objeto y resultado de esta 

Escritura, a la que procede de una manera libre 

voluntaria, para su otorgamiento me presentó la 

Minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En fl 
1      



“registro de escrituras públicas a su cargo, sír vase agregar 

. una de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía FERNEUS 

s.A. , al tenor de las siguientes cláusula 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

escritura pública de reforma del Estatuto S 

S: PRIMERA: 

la presente   ecial de la 

compañía FERNEUS S.A., el señor RAFAEL PEZO ZUÑIGA, doctor 

en Filosofía e Ingeniero Civil, ecuatoriano, ma 

de estado civil casado, domiciliado en 

Samborondon, Provincia del Guayas, en su calida 

General y representante legal de la misma, 

acredita con el nombramiento legalmente ins 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Can; 

que se incorpora a la presente escritura com 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

escritura pública celebrada ante el Notario Ty 

Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart 

catorce de noviembre del 

Registro Municipal de la Propiedad y Mercanti/ 

Samborondon, el día veintiséis de enero del d 

se constituyó la compañía .FERNEUS S.A., con 

social de OCHOCIENTOS 

NORTEAMÉRICA (USD 800.00), 

Duran, y duración de cincuenta años, contados 

la citada fecha de la inscripción de la Escri: 

de Constitución en el mencionado Registro. De 

resolución de la Junta General Extraordinaria 

Uno! 

Vincenz 

yor de edad, 

el cantón 

d de Gerente 

calidad que 

crito en el 

tón Duran y 

o documento 

Mediante 

cigésimo del 

ini, el día 

dos mil once e inscrita en el 

l del Cantón 

ps mil doce, 

un capital 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

con domicilio en la ciudad d 

a partir d 

tura Pública 

Median IS: 

y Universa   
de Accionistas de la compañía FERNEUS S.A., efectuada en



Marta Vía Iomásceló do Tiliaques 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL. ECUADOR 

el inmueble signado con los números dos y tres A 

un solo cuerpo de la manzana número trece, si 

Kilómetro Uno y medio de la vía Duran -— Tambo, 

Duran, domicilio principal de la compañía, el día 

octubre del año dos mil dieciocho, se resolvió por 

unanimidad reformar su objeto social de la compañía.   
TERCERA: DECLARACIONES.- El Señor Doctor RAFAEL PEZO 

| ZUÑIGA, en la calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía FERNEUS S.A., realiza las siguientes 

declaraciones bajo la gravedad del Juramento: PRIMERA: Que 

de conformidad con la Resolución de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañí 

FERNEUS S.A., efectuada en el inmueble signado con 1d 

números dos y tres que forman un solo cuerpo de la manzana 

número trece, situado en el Kilómetro Uno y medio de ] 

vía Duran 5; Tambo, en el cantón Duran, domicilio principa 

de la compañía, el día diez de octubre del año dos mi 

dieciocho) se aprobó por unanimidad la reforma de s     objeto social, en los términos que se indican en dichH 

Junta. CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.-Por consiguient 
; 

quedan reformados los siguientes Artículos del Estatut 
| 

Social de la compañía FERNEUS S.A. UNO.- El Artícul 

| 
SEGUNDO .- OBJETO SOCIAL.- que dirá: Podrá dedicarse a la 

: 

siguientes ; actividades: a) Hinca de elementos 
| 

prefabricados, metálicos, para la construcción y obra 
t 

civiles en|general, así como servicios de pilotaje e 

| oz : 
general, reparación, montaje, desmontaje, de toda clase die 

¡ 

a 

a 

e 

O 

o 

r 

¡0   y   
 



estructuras, equipos, herramientas, maquinarias, O 

accesorios para procedimientos de hinca en estructuras y 

obras civiles.- QUINTA.- DECLARACIÓN: El señor Doctor 

RAFAEL PEZO ZUÑIGA, en la calidad de Gerente General y 

Representante Legal de FERNEUS S.A., declara con la 

solemnidad del juramento, la reforma del Objeto social de 

la compañía FERNEUS S.A., y que la compañía que representa, 

se encuentra sujeta al control parcial de la 

Superintendencia de Compañías y que FERNEUS| S.A. no ha 

celebrado contrato alguno, ni mantiene deudals pendientes 

con el Estado Ecuatoriano o con Instituciones del Sector 

Público, y en especial no tiene obligaciones pendientes 

para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Sexta: DE LA - PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se 

protocolizan junto con esta escritura y forman parte de 

ella: a) La copia debidamente certificada del nombramiento 

del Doctor RAFAEL PEZO ZUÑIGA, : Gerente General de la. 

] compañía; b) La copia certificada del acta ¡de la sesión 

de Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas 

del diez de Octubre del dos mil dieciocho, Hasta aquí la 

minuta. Usted, señor Notario sírvase agregar ¡las cláusulas 

de estilo para su validez. HASTA AQUI LA MINUTA QUE      

  
JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR TLEGAL.- Esta 

minuta está (Firmado Ilegible) Abogado Herná 

Barriga. Registro número cero nueve, dos mil tre     cuarenta y siete.- leída que fue esta Escritura



  

  

situado en el Kilómetro 1% de la vía Duran — Tambo, en el cantón Duran, se reúne la Junta | 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía FERNEUS S.A.| con la 

presencia del Doctor Rafael Pezo Zuñiga en calidad de Accionista y Gerente eneral; 

propietario de setecientas noventa y nueve acciones ordinarias, nominativas, conforme el Art. | 

244 de la Ley de Compañías, la señora JUANA LETAMENDI GILBERT, en calidad de' 

"Presidenta, propietaria de una acción, ordinaria, nominativa, quien Presidirá la present; Junta, | 

conforme el literal a) del Artículo Décimo Primero de los Estatutos Sociales de la compañía y: 

finalmente la Ingeniera Delia Duarte Garcia en quien actuara como secretaria Ad-hoc dej la junta! 

por decisión unánime de la Junta General. Constatado el quórum por Secretaría y por 

encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los accionistas de; 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 235 y 238 de la Ley de Compañías, deciden por] 

unanimidad instalarse y celebrar la presente Junta General Extraordinaria y Univgrsal de 

Accionistas, con el fin de tratar los siguientes puntos del orden del día: 1.- Reforma de los 

Estatutos Sociales Artículo Segundo, el objeto social de la compañía FERNEUS S.A. Una, 

vez que fueron leídos los puntos que conforman el orden del día los accionistas manifiestan su, 

conformidad con lo expresado por Secretaría, razón por la cual la celebración de la presente 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas y el orden del día queden aprobados 

por unanimidad. Se declara instalada la sesión cuyo desarrollo es el siguiente: En relación con el 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA.- La Junta General Extraordinaria delibera y 

APRUEBA por unanimidad de votos la Reforma del Articulo Segundo El Objeto Soqial de la 

compañía FERNEUS S.A., y podrá dedicarse a las siguientes actividades: a) Hinca de 

elementos, prefabricados, metálicos, para la construcción y obras civiles en general, ¿sí como 

servicios de pilotaje en general, reparación, montaje, desmontaje, de toda clase de estructuras, 

equipos, herramientas, maquinarias, o accesorios para procedimientos de hinca en estricturas y 

obras civiles. La Presidencia concede un receso de 60 minutos para que por Secretaría se 

elabore el acta respectiva de la Junta General Extraordinaria, Una vez concluido el [receso y 

reinstalada la Sesión, con los mismos accionistas del listado inicial, se da lectura de la presente 

acta, la misma que es aprobada integramente y por unanimidad por todos los accionistas de la 

compañía quienes para constancia de lo cual la suscriben junto con el presidente y Secretario 

que la certifica. La Junta concluye a las 10:00 horas a los diez días de Octubre del dos mil 

dieciocho.-.- f.)Señora Juana Letamendi Gilbert Presidenta de la Juntay áccionista f. Jr Rafac! 

Pezo Zuñiga accionista) Ing. Delia Duarte Garcia S ária Ad — Hoc de la Junta; 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL IA DEL ORIGINAL QUE EPOSA 

EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍ UAL ME REMITO EN CASO 

NECESARIO. 

Durán, 10 de octubre del 2.018 

ELA Garcia 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

  

    

   

    

N   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FERNEUS S.A. DEL 10 DE OCTUBRE DEL 2018. * 

En la ciudad de Duran, a los diez días del mes de Octubre del 2018, a las 09:00 horas, en el 

inmueble siguado con los números 2 y 3 que forman un solo cuerpo de la manzana número 13, 

situado en el Kilómetro 1/ de la vía Duran — Tambo, en el cantón Duran, se reúne la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía FERNEUS S.A. con la 

presencia del Doctor Rafael Pezo Zuñiga en calidad de Accionista y Gerente General, 

propietario de setecientas noventa y nueve acciones ordinarias, nominativas, conforme el Art. 

244 de la Ley de Compañías, la señora JUANA LETAMENDI GILBERT, en calidad de 

Presidenta, propietaria de una acción, ordinaria, nominativa, quien Presidirá la presente Junta, 

conforme el literal a) del Artículo Décimo Primero de los Estatutos Sociales de la compañía y 

finalmente la Ingeniera Delia Duarte Garcia en quien actuara cono secretaria Ad-hoc de la junta 

por decisión unánime de la Junta General. Constatado el quórum por Secretaría y por 

encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los accionistas de - 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 235 y 238 de la Ley de Compañías, deciden por 

unanimidad instalarse y celebrar la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, con el fin de tratar los siguientes puntos del orden del día: 1.- Reforma de los 

  

APRUEBA por unanimidad de votos la Reforma del Articulo Segundo El Objeto Sociál de la 

compañía FERNEUS S.A., y podrá dedicarse a las siguientes actividades: a) Hinca de 

elementos, prefabricados, metálicos, para la construcción y obras civiles en general, así como 

servicios de pilotaje en general, reparación, montaje, desmontaje, de toda clase de estructuras, 

equipos, herramientas, maquinarias, o accesorios para procedimientos de hinca en estructuras y 

obras civiles. La Presidencia concede un receso de 60 minutos para que por Secretaría se 

elabore el acta respectiva de la Junta General Extraordinaria. Una vez concluido el receso y 

reinstalada la Sesión, con los mismos accionistas del listado inicial, se da lectura de la presente 

acta, la misma que es aprobada íntegramente y por unanimidad por todos los aceionistas de la 

compañía quienes para constancia de lo cual la suscriben junto con el presidente y Secretario 

que la certifica. La Junta concluye a las 10:00 horas a los diez días de Octubre del dos mil 

dieciocho.- 

Pic Taide   

  

T AD-HOC DE LA JUNTA 
Sra. JUANA LETAMENDI GILBERT ng Delia Duarte Garcia 

        Dr RAFAEL PEZO ZUÑIGA 
Accionista 

 



  

    

  

   Eloy Alfaro - Durán, Febrero 10 del 2,017, 
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Señor 

DOCTOR RAFAEL PEZO ZÚÑIGA 
Ciudad.- 

3
 

A
 

De mis consideraciones: 

Me es grato informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía FERNEUS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el plazo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el artículo decimo del Estatuto Social de la compañía, la representación 
legal, judicial y extrajudicial, la ejercerá el Gerente General de forma individual. 

La compañía FERNEUS S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 14 de Y o 
noviembre de 2011 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycar 
Vicenzini e inscrita en el Registro Municipal Mercantil del Cantón Samborondon el el 26 d 
enero del 2012. La compañía FERNEUS S.A., Reformo su estatuto y cambió su domicilio la 
ciudad de Eloy Alfaro (Durán) , mediante escritura pública del uno de septiembre de «eS mil 

catorce, celebrada ante el Notario Titular Vigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Juap/Ántonio 

Haz Quevedo, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Di 
* Febrero del 2015. 

   

    

  

  ] 
| 

Muy atentamente, | 
| 
| 

Albo | 
- ANG. DELÍA DUARTE GARCIA , 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA | | 3 | 
| 

l 
| RAZÓN: ACEPTO EL CARGO de GERENTE GENERAL de la Compañía FERNEUS 

S.A., para el cual he sido reelegido, según el nombramiento que antecede. Dejando constancia 
que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía $ 0908793532 

Eloy Alfaro - Durán, febrero 10 del 2.017 

    

Pn ' * 

DOCTOR RAFAEL PEZO ZÚÑIGA 
GERENTE GENERAL     
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 272 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 123 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FERNEUS S.A. Y 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PEZO ZUÑIGA RAFAEL YM 
IDENTIFICACIÓN: 0908793532 Y. MXN 
CARGO: GERENTE GENERAL Y 
PERIODO(Años): 5 UA   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA |” 

ALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

SS 

  

  

  

semforntlad con nel mimeral 5 del articulo 

Fúmero 2386, de harzo 51 de 1. 978, 1 
fotocopia precedente que consta de. , 

y    
    

     

    
FE Que la 

    

  

o 20 de 

Página 1 de 1 

Sia as exacta | qua y e ifhe exhibe, E - 
Gua A A Calle 12 de noviembre, mauzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y 

Cannes 0996498277 ¡5 
m huo:¿/registiomercantibgobecí 7 

s Durán- Ecuador 

    : quez 
NC PARIA DÉCIMA 

MEL CAI GUAYAQUIL 
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identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Í 
o 

L
E
 

Número único de identificación: 0908793532 

Nombres del ciudadano: PEZO ZUÑIGA RAFAEL Ñ 

Condición del cedulado: CIUDADANO e Poo   
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) .. A ] 
  

      Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1964 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR . 

Profesión: DOCTORADO 

Estado Civil: CASADO | 

: Cónyuge: 'ACOSTA LETAMENDI MARIA EULALIA | 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JULIO DE 2000 5 

> Nombres del padre: PEZO FELIPE 

Nombres de la madre: ZUÑIGA DENIA | ! 

-. Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2017 

-Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2018 ¡ 
Emisor: LETICIA GEOCONDA COELLO OLVERA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT|10 - GUAYAS + 

- GUAYAQUIL !       
N? de certificado: 189-164-98437 

IO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, pumeral ty la la LCE, 

| TE mamadas 

a 

        

    

      

  

                  

    

    

    

    ZO 
P Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente    
Misanaia An drmimanta 4 nlidarihn a A man Anar a An de er armicihn En amena da nraraniar inonmaianiartna an arta rima ha 

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación 

  

NUI: 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

| . 0908793532 

Nombre: PEZO:ZUÑIGA RAFAEL 

1 Información: referencial de discapacidad 

  

Mensaje: . LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD" 

1.- La iriformación del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incorsistencias “acudir a la fuente de información . 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE-DÉ 2018 
Emisor: LETICIA GEOCONDA COBLL 

      
VERA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 182-164-98445 

182-164-98445    
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, y ur 

PEA Dra. María Píafia 
A NOT. 

    

> CERTIFICADO DE VOTÁCIÓN 
; ; 4 DEFEÁRERO 2018 , 

o LA CUA ERA Z e 

, PARRBOOUléS 

IN 

LO CERTIFICO: 
| 

AL ORIGINAL EXHIBIDO. 

ARIA DÉCI 

    

0908793532; 
CÉDULA 

  

: . “PEZO'ZUNIGA¡ RAFAEL e 
: . 'APELUDOS Y NOMBRES ' 

«¡GUAYAS PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: - 

CANTÓN ZONA: A 

A 

Es CONFORME    
    

    

   

--2018, 

GUAYAQUIL 
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ES Lo "REGISTRO UNICO DE CONTRIBUVENTES"” "GEA A 

  
  

ha SOCIEDADES 7 a 
el . be Na 

: 0692878657001 
go de hace bien al país! 

po RAZON SOCIAL: FERNEUS S.A. | ' 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PEZO ZUNÑIGA RAFAEL 

CONTADOR: CALDERON AVILA RUBEN DARIO 

FEG. INIGIO ACTIVIDADES: 02/10/4214 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSGRIPCION: , 02/10/2014 . FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: , ! 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR OE ARTICULOS DE FERRETERIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: WS 
  

Piovinada: GUAYAS Cantún: DURAN Parsogula' ELOY ALFARO (DURA) Ciudadela: COOP. SAN ENRIQUE Nite 

SOLAR 2-3 Manzana: 13 Garelero: DURAN - 1AMBO Kilómetro: 1.2 Heforencia ubicación: FRENTE A LA SUBES 
DE CNEL Veletona "| rabeja: 046000987 Gelular. 0988551201 Emall: macostegimavisa.ec Email 

contabilidad auditáimavisa.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

   

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: .: 
  

¿ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍGIBES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXU TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

- * DECI ARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIENADFS . 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EM LA FUENTE h 

a * DECUARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 007 si 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1VZONA Bl GUAYAS CERRAD 

    

  

PP ey 

ES SIRVACIÓ DE A] AO DE RENTAS INTERNAS 
“Jin ts 

  

  

  

PRESENTADO HOY 

  

  

        

  

      
  

    

    

TRÁMITE No. - 

[ O MEZZO IT E 
! | 

E , 
sv . == : a o” FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVI ASTPHERMAS 

deriven (Art. 97 Cópigo Tributeno, Art. Y Lay vel RUC y Art 8 Reglamento pera la Aphicoción de la Ley del RUC). 

Usuario: NRBRI20372 Lugar de emisión: GUAYAQUICIAY. FRANCISCO Fecha y hora: 3 MDAZOTA 14:02 0h 
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Declara que los detos contenidos an oste doctmanto son aercíos y vordedaros, por fo que asuma la responsabilidad legal que de olla ste l 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES a 
gh pad 

NUMERO RUG: 0992878657101 

RAZON SOCIAL: FERNEUS S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEGANICIO ACT OANNACT 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
. FECC. REINIGIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION, VENTA, MANTENIMIENTO, REPARACION, MONTAJE, DESMONTAJE Y ALQUILER DE 
ESTRUCTURAS METALICAG 
VENIA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MA [EHIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACION 
AGIUVIDADES DE PROGESAMIEN [O ELETRONICO DE DA10S, PROGRAMACION Y ARCHIVO 
AGHMDADES DE ELABORACION, EVALUACIÓN, SUPERVISION, FISCALIZACIÓN DE PROYECTOS 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia; ELOY ALTARO (DURAN) Ciudadeia: COOP. SAR ERRIQU 
Referencia: FRENTE A LA SUBESTACION DE CNEL Manzana: 13 Carretero: DURAN - TAMBO Kilometro: 
046000887 Celular: 0988651201 Emall: macostagimavisa.co Emall: contablitdad_auditg3mavisa.ec 

  

  

vicI S INTERI 
md A pEgoA A UNICA DURÁN ¡AS 

ES 

PRESENTADO HOY: 

     

  

TRÁMITE No   
  

  

                    

  

o HOJAS | CaterEla ] CAJAS AN 
<Z =- , 

IZ 2, *FCIBIDO POR: | . 
a 

7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos vortenides an este doctmento son axectos y verdaderos, por Jo que ¿4umo la responsabilidad legal que de ollo se 
derivan (Art. 97 Código Tabutano, AH. Y Ley del RUC y Art. Y Reogramanto pora lo Apicación de la Lay dal RUT). 
  

Usuario: NRBAR130312 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 1/0./2016 11:24, 17 
: AQ 

enn al ommocl 5 eel articulo +2 de 
Pagina 2de 2 qu car 

, ¿ 
Oros agro A 

onffe y pi nat Pai de cs 3 de 1. sa, DO a E Que la o 

Pa
   



. : NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

principio a fin, por mí la Notaria, en alé 

compareciente, éste la aprueba en todas 

se afirma, ratifica y firma en unida e 

conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

p. FERNEUS S.A. 

R.U.C.ff 0992878657001 

   
or. RAFAEL PEZO ZUÑIGA 

- C.C.Hf 0908793532 
Co - C.V.* 016-385 

   
DRA. MARIA P A ZELLI *UGA DE VELAZQUEZ 

OTARIA DA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

GCO 

    
  

  

 



  
 
 

  
 
 

  

 



NOTARIA DECIMA 

> GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA DE REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FERNEUS S.A. QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 

   

DIECISIETE 

  

   

  

S DEL MES DE OCTU DEL DOS 
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NOTAS 

DEL CANTÓN GUAYAOUI! 
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Factura: 002-003-000063516 

CONSEIELA 
JETIERTURA a 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030003059 

20180901030003059 

LL 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

MATRIZ 
FECHA: 12 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12:21) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACIONES MARGINALES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14-11-2011 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [2 

OTORGANTES 
A OTORGADO POR — A 7 

NOMBRESIRAZON SOCIAL ]UPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN —* 
FERNEUS S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992878657001 

7 A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICAC IÓN 
  

  

  

  

TESTIMONIO 

“TACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-10-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02848 
        
  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030003059 

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 12 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12:21) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACIONES MARGINALES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-11-2011 
    
  

  

  

  

  

      
  

  

  

        

  

  
  

          
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2 

OTORGANTES 
A Y. + +» .  OTORGADOPOR . o. ; o. lo: y 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
FERNEUS S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992878657001 

o A o. > A FAVOR DE - Ps o la E 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO E Y 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS P) / A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-10-2018 Y - cf / OOO 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P02848 Y a AA LOA LA LAN. ARS 

       Ab, Jéssica Ros Endi   NOTARÍA TRI E SIAL 

   

  

 



  
NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA XXX 
a CAMA, 

do. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

> 
3 

   

  

   

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pú 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA FÉN : 

S.A. Celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZI NL 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES|el |! 

CATORCE DE NOVIEMBRE-DEL DOS MIL ONCE; he tomado nota de|la | 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FERNEUS | 

SA: Celebrada ante la DOCTORA MARIA PIA IANNUZZELLI DE | 

VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL el DIECISÉIS | 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- GUAYAQUIL, 12 DE NOVIEMBRE 

DE 2018.- DOY FE.-(2-4) | 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

    

| ES 
DURÁN lg 

q SAMBORONDÓN - 

¿| 
DIRECCIÓN NACIONAL 
DE REGISTRO'DE 

DATOS 
PUBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 3095 
  

i *6434893WDIPUM*     
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 
  

  

16/11/2018 
  

544 
  

  

2] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

      0908793532 : PEZO ZUÑIGA RAFAEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

DATOS DEL ACT o o CONTRATO: 
  

| REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 
  

i| NOTARIA DECIMA /GUAYAQUIL /16/10/2018 
  

FERNEUS S.A. 
  

DURÁN 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  
CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL EN 

LO CONCERNIENTE AL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA COMPAÑÍA FERNEUS S.A. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA 
PERTINENTES. ' 
  5 

É 
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 16 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 A 

<o. : - 

LENIN STÁLIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
i 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
» 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Clvil de Durán, 

0996488277 

' :/ /registromerdantil.gob.ec 

A
   Durián- Ecuador 

  
ad 
o



   


